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CONTRATO DE HONORARIOS ASTMILADOS A SALARIOS. OUE CELEBRAN POR UNA PARIE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORIIA CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Y DIRECTORA DE ADMINISTRAoIÓN Y AL MTRo. FERNANDo oALZADA FALcoN
COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, A oUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARÁ.EL AYUNTAMIENTo'; Y
POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ALEJANDRO VALLE OUECHOL A oUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoN/INARÁ ,ELTRABA,ADoR'

Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ Co¡,4o.LAS PARTES,; CONTRATo oUE SE LE CELEBRA AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DECLARA 'EL AYI.,NTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANIE

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARIÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLIIICA DE LOS ESIADOS UNIDOS I.,IEXICANOS,
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1,2,3Y 4DE LA LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL Ñ¡UNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLíTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA, PATRII.,,lONIO Y LIBERTAD PARA AD¡/INISTRAR SU
HACIENDA PÚBLICAI TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁICO DE LA
CON¡UNIDAD PARA LA PRO¡,4OCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
OUE LA PRESIDENTA ¡,,IUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUIIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARIICULOS 64
FRACCIÓN II, 65, FRqCCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS I,,IUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESIÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LoGRAR EL DESARRoLLo MUNTCIPAL;
¡,,IISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS AD¡,IINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENIRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN. PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,
OUE EL ARTíCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS I\,,IUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESfABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FiRMAR CONTMTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Y TODOS AOUELLOS NECE
CORRECTA ADMINIS]RACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACC

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
IV CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENÍ

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN ÉRMINOS DEL ARIíCULO 65 FRACCIÓN XV¡ DE LA LEY ORGÁNICA DE L
IVUN]CIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DES]GNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, CO[,4O TITULAR D

LA DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIOAS EN LOS ARTíCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ]94 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
AD[,IIN¡STRACIÓN PÚBLICA DEL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORIúA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENIE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANOA OEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TER¡,4INOS DE LOS ARTÍCULO 65,
FRACCIÓN XVI 73 ÚLTIMO PARRAFO, 75 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASi COI\,4O

DEL 28, FRACCIÓN iV DEL REGLAMENTO DE LA AD¡,,IINISTRACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIPIO DE CENIRO, IABASCO,
DESIGNÓ AL MTRO. FERNANOO CATzADA FALCON, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS; EJERCIENDO LAS
FACULTADES ESTABLECTDAS EN EL ARTíCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA, POR LO QUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN DEL PRESENTE CONIRATO,
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRAfO.
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COI\4O SU DOI!4ICILIO EL UBICADO
EN PASEO TABASCO 1¿lo1 T BASCO 20oo EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE COI\TRATO, SE A CARGO DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARI1CULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS ¡,4UNICIPiOS,

II, DECLARA'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA F|SICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA
SECRETARiA DE HAC ENDA Y CRÉDITO PUBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la 
informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 
2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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II, CI,ENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TERI.,4INOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUIVENTo JURíDICo, ASi N,4ISTIo, TIENE LoS coNocIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABo EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESIE CONTRATO,
III, MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COI./O SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

I

HAN coNVENrDo cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo, oBLrGÁNDosE EN Los rERMrNos y coNDrcroNES sEñALADos
EN EL MtsMo, RECoNoclENDo MUTUAMENTE LA pERSoNALtDAo JUR¡D|CA y LA cApAcloAD LEGAL ouE osrENTAN,
ESIANDO DE ACUERDO EN CELEERAR EL PRESENTE CONIRATO,

oUE SE oBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

CONIRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLI¡/IENTO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMEN'IE, AMBAS PARTES SE SL'JETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS CO¡,4O

PRoFESIoNISTA, EN EULA DIREccIÓN DE FINANZAS DE .EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO

DE LA ADN4INISTRACCIÓN ÚBLICA MUNICIPAL, ASI COIVO A RENDIR LOS INFOR¡,4ES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE

MANERA OUINCENAL, ¡,4ISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE,

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE 'EL AYUNTAMIEMO', A PRESTAR AL lvlAxll\,4o SU

CONOCIMIENIOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANIE EL

FORI,IA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO,

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARA A

PRESTADoR DE SERvIcIos" A IRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

CENTRo; EN EL DoMIcILIo ESTABLECIDo EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANNDAD DE $ 31,

TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENfA Y DOS PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA

cANftDAo sE DtvtDtRÁ EN Dos pAcos outNcENALEs, A PARTIR DE LA FTRMA DEL PRESENIE coNTRATo. EN RELACIÓN A LA

CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERr'ICIOS" DA SU CONSENTII,'IIENTO PARA EFECTUARLE LA REIENCIÓN DEL

IMPUESTo SoBRE LA RENTA EN LoS ÉRM!NoS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL II',,IPUESTO

SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERI\¡ITIDAS POR LEY,

cUARfA. . "LAs PARTES' CoNVIENEN oUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONIRATO SERA A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO, ESIE NO PODRÁ

PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y IERMINARÁ SIN NECESIDAO DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES"

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIOS OBJEIO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSIRAER O MOS-IRAR DOCUMENfOS E INFORMES

A TERCERAS PERSoNAS, FíSICAS o JURíDICAS CoLECIIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . cUANDo .EL AYUNTAMIENTo, Lo coNSIoERE NECESARIO, PODRÁ REOUERIR A .EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUIVIENTO J URiDICO,

ocTAvA. - ,EL AYIJNTAMIENTo, PoDRÁ oAR PoR IERMINADO ANTICIPADAMEN]E EL PRESENTE CON]RAfO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRIR ANTE LoS TRIBUNALES coMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEIVTENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL ÍITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DECISIÓN POR

ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERr'ICIOS", CON CINCO DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDo ocuRRAN RAzoNES DE INTERÉs eTNeneT; POR CANCELARSE EL PROGRAMA POOo- Y PROYECTO O13I POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo CoNSENTIMIENTo DE LAS PAR-IES Y POR ASíCONVENIR A LOS IN]ERESES DEL .EL AYTJNTAMIENTO'.
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I]I. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la 
informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 
2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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ASÍ MISMO, POD&\ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONIRATO, CUANDO 'EL PRE§TADOR OE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCR¡IO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJEIO DE ES'IE ACUERDO DE

VOLUNTADES| PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DíAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN,

NOVENA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRAIO, SIN NECESIDAD DE OCURR¡R ANTE LOS

IRIBUNALES coMPEIENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINIS.TRATIVA, SI¡,4PLET¡ENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE SERVTCIOS', POR LOS SIGUIEN]ES

MOTIVOS:

EN CASo DE oUE .EL PRESTAoOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECU]E LOS SERVICIOS EN LA FORMA, NE[,4PO Y TERMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENÍE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS'NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO'EN SU CASO REOUIERAI EL

INCUMPLIMIENTO POR PARIE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUIvIENfO

DÉoIMA, . .EL AYUNTAMIEMo" No ADoUIERE NI RECoNOCE OBLIGACIÓN ALGUNA OE CARÁCIER LABORAL, A F

pRESTAooR oE SERVtctos, EN vtRTUD DE No SER APLTCABLES A LA RELACIÓN CoNTRACTUAL ouE coNST

INSTRUI\IENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 OE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR

CON FUNDAI'/ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE L

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NU¡/ERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, IABASCO'EL

CONSIDERADO COMO TRABA]ADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA

DÉoIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNToS JURÍoICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAN¡ENTOS

INIERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CU¡,4PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DEctMA sEGUNoA. - "LAS pARTES' OUE TNTERVTENEN EN LA cELEBRACIÓN DEL PRESENÍE CONTRATO MANIFIESÍAN ouE EN

if ¡¡iiüo ñó eisrE ooLo, LESIóN, MALA FE, ERRoR, Nr vlcro ALGUNo EN EL coNSENrlMlENro ouE PUEDA INVALIDARLo; PoR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR'

DECIMATERCERA.. LOS CONTRAfANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO' A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA GUARTA. - pARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETACIÓN Y cUl,lPLlMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo, LAS PARTES

éiéóvEleñ n Le¡uRtsDtcctóN DE Los H. TRTBUNALES coMpEfENTES DE LActUDAD DE vILLAHERMOSA, cAPlrAL DEL ESfADo

DE fABASCO, RENUNCIANDO 
,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE'

LEÍDo oUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERIüINADO Y ENTERADAS "LAS

PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNfAMIENTO" Y 'EL TRABAJADOR'' LO RATIFICAN Y

FTRMAN oE coNFoRr.,4tDAD poR AMBAS eARTES y ANIE Los rEsrtcos ouE INTERVIENEN EN su CELEBRACIÓN, EN LA cluDAD z
DE VILLAHER¡,4OSA. CAPITAL DEL ESTADO OE IABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2026
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POR'EL AYUNTAMIENTO'

t
MTRO, FERNANDO CALZADA FALCON

DIRECTOR
N,¡TRA AI]RA DEL

DIRECTORA DE
o

POR'EL DE SERVICI / .EL TRABAJADOR'

LE OUECHOL

TESTIGOS

MfRA, ALIClA UPE vl'7A]Ez MTRA J IA LEÓN

SUBDIRECTO E RECU UMANOS .JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRI!4AS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARIE

EL I-], AYUNTAMIENTO CONSIITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENÍRO, IABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

coNJUNTA poR LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo otREcroRA DE ADMlNlsrRAclÓN v ¡r MTRO. FERNANDO

oALZADA FALcoN coMo lru,-o* oe rl otnEcctóN DE FINANZAS, A outENES EN Lo sucEslvo sE LES DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTo'|YPoRLAoTRAPARTEEL(LA)c.ALEJANoRoVALLEoUEcHoL,AoUIENENLoSUCESIVoSELE
DENOMINARÁ 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOI''4INARÁ COMO 'LAS

PARTES"; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

C ALE'
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 
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